CONCEPCIÓN, 23 de abril de 2009.-

Nº   337   /   V I S T O S   :
el Oficio Nº 344, de 23 de marzo de 2009, del señor Prefecto de Carabi-
neros de Concepción, por el que se informa la realización de una Ceremonia Cívico-Institucional, con motivo del 82º Aniversario de Carabineros de Chile, a efectuarse el día lunes 27 de abril en curso, en Avda. O”Higgins frente a la Plaza Independencia; el Oficio Ord. Nº 1140, de 17 de abril en curso, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, por el que se autoriza la suspensión del tránsito con motivo de esta Ceremonia; el Oficio Ord. Nº 358, de 23 de abril en curso, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del  año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo indicado en el artículo 5 letra d) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.   Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en Avda. O”Higgins entre Tucapel y Rengo, el día lunes 27 de abril de 2009, entre la 11:00 y las 14:00 horas, en atención a la Ceremonia Cívico-Institucional con motivo del 82º Aniversario de Carabineros de Chile.

2.   Establécese los siguientes desvíos del tránsito, en las calles que se indican:

	SERVICIO
	DESVIO A REALIZAR

	a Chiguayante
	O”Higgins, Tucapel, Freire, Rengo, O”Higgins, recorrido habitual

	a San Pedro
	O”Higgins, Tucapel, Los Carrera, Puente Llacolén, recorrido habitual

	a Talcahuano
	O”Higgins, Tucapel, Freire, Prat, recorrido habitual


3.   Dispónese la suspensión del tránsito en calle Caupolicán entre San Martín y O”Higgins, durante el mismo horario señalado precedentemente.
4.   Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales y al señor Director de Tránsito coordinar con esa Institución las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con estas medidas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE a traves de los medios de comunicación Y ARCHÍVESE,

  

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

alcaldeSA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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